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En relación con la solicitud que antecede, es de advertir en 

primer lugar que, el DERECHO DE PETICIÓN elevado a canon 

constitucional en el art. 23 de la Constitución Nacional, no 

puede ser instrumento para intervenir en un proceso regulado por 

el ordenamiento procesal civil como éste, por cuanto que el 

derecho fundamental tiene previsiones especiales por motivos de 

interés general o particular, sin que pueda reemplazar al 

estatuto procesal que es de orden público y de estricto 

cumplimiento, motivo por el cual no se da curso al derecho de 

petición que fuera elevado en el anterior memorial. 

 

      No obstante lo anterior, se advierte a la interesada, que 

para efectos de que pueda solicitar la pensión que refiere ante 

la entidad correspondiente, primero de debe tramitar el presente 

asunto, para lo cual su apoderado debe dar impulso al mismo, el 

cual se encuentra paralizado desde el día  21 de julio de 2021, 

por lo que en auto que se está profiriendo en la fecha se le está 

requiriendo para que proceda a dar impulso al proceso, so pena de 

darlo por terminado por desistimiento tácito. OFÍCIESE y 

comuníquese por el medio más expedito. 
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